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373- 9 CONSTRUCCIÓN DE OTROS APARATOS ELÉCTRICOS DE MEDIDA, REGULACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Grupo 374.—Construcción de material electrónico, de telecomunicación y transmisión y cinemato
grafía. 

374- 1 FABRICACIÓN DE TUBOS ELECTRÓNICOS. 

374-2 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES ALÁMBRICAS. 
374-3 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES INALÁMBRICAS. 
374-4 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS PARA REPRODUCCIÓN DE SONIDOS. 

374-5 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS DE CINEMATOGRAFÍA. (COMPRENDE ESTE GRUPO LA CONSTRUCCIÓN DE 

APARATOS REGISTRADORES Y REPRODUCTORES DEL SONIDO SOBRE PELÍCULA CINEMATOGRÁFICA, Y TODA CLASE & 
EQUIPOS DE PROYECCIÓN.) 

374-6 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS DE SEÑALIZACIÓN Y ENCLAVAMIENTO. 

374-7 FABRICACIÓN DE PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE TELECOMUNICACIÓN Y CINEMATOGRAFÍA. 

374- 9 CONSTRUCCIÓN DE OTRO MATERIAL ELECTRÓNICO, DE TELECOMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA. 

Grupo 375.—Fabricación de lámparas de iluminación. 

375- 1 FABRICACIÓN DE LÁMPARAS DE ¡RCANDESCENCIA PARA TENSIÓN NORMAL. 

375-2 FABRICACIÓN DE LÁMPARAS DE INCANDESCENCIA PARA BAJA TENSIÓN (AUTOMÓVILES, LINTERNAS, ETC.). 
375-3 FABRICACIÓN DE LÁMPARAS DE ARCO. 
375-4 FABRICACIÓN DE LÁMPARAS DE FLUORESCENCIA. 

375-5 FABRICACIÓN DE LÁMPARAS ESPECIALES DE ILUMINACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. 
375-9 FABRICACIÓN DE OTRAS LÁMPARAS DE ILUMINACIÓN. 

Grupo 376.—Construcción de equipos eléctricos para vehículos de tracción y transporte. 

376-1 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA FERROCARRILES, TRANVÍAS Y TROLEBUSES. 
376-2 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA AUTOMÓVILES Y MOTOCICLETAS. 
376-3 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA AERONAVES. 
376-4 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA BUQUES. 

376- 9 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA OTROS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE. 

Grupo 377.—Construcción de equipos para electromedicina y aparatos eléctricos de uso doméstico 

377- 1 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS DE ELECTRODIAGNÓSTICO (DE RAYOS X , ELECTROCARDIÓGRAFOS, ETC.). 
377 " 2 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS DE ELECTROTERAPIA (PARA FOTOTERAPIA Y CORRIENTES ELÉCTRICAS). 
377-3 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS DE ELECTROCIRUGÍA. 
377-4 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS DE ODONTOLOGÍA. 

377-5 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS ELECTROCALORÍFEROS (HORNILLOS, COCINAS, ESTUFAS, AUTOCLAVES, ETC.). 
377-6 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS ELECTROFRIGORÍFICOS. 

377-7 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA AIREACIÓN E HIGIENE (VENTILADORES, SECADORES, MÁQUINAS & 

AFEITAR, ACONDICIONADORAS, ETC.). 

377-8 CONSTRUCCIÓN DE UTENSILIOS ELECTROMECÁNICOS (ENCENDEDORES, ASPIRADORAS, BATIDORAS, ETC.). 
377- 9 CONSTRUCCIÓN DE OTROS APARATOS PARA ELECTROMEDICINA Y USO DOMÉSTICO. 

Grupo 378.—Fabricación de acumuladores, pilas y carbones eléctricos. 

378- 1 FABRICACIÓN DE ACUMULADORES ELÉCTRICOS. 
378-2 FABRICACIÓN DE PILAS ELÉCTRICAS. 

378-3 FABRICACIÓN DE ELECTRODOS PARA HORNOS ELÉCTRICOS. 

378-4 FABRICACIÓN DE ELECTRODOS DE CARBÓN PARA OTROS USOS ELÉCTRICOS (CARBONES PARA ARCO, PARA PILAS, ETC-'' 
378-5 FABRICACIÓN DE ESCOBILLAS PARA MÁQUINAS ELÉCTRICAS. 
378-6 FABRICACIÓN DE CARBONES PARA RESISTENCIAS. 
378-9 FABRICACIÓN DE OTRO MATERIAL ELÉCTRICO. 
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Grupo 379.—Construcción de maquinaria y material eléctrico diverso. 

A G R U P A C I O N 3 8 . — C O N S T R U C C I O N D E M A T E R I A L D E T R A N S P O R T E 

Grupo 381.—Construcciones navales y reparación de buques. 

381- 3 ESTABLECIMIENTOS CONSTRUCTORES DE MAQUINARIA NAVAL. 

Grupo 382.—Construcción de equipo ferroviario. 

^ 2 -I CONSTRUCCIÓN DE LOCOMOTORAS, AUTOMOTORES Y TRANVÍAS. 
J 0 2 - 2 CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL MÓVIL FERROVIARIO. 
3^2~3 REPARACIÓN DE MATERIAL FERROVIARIO, MOTOR Y MÓVIL. 
382-4 FABRICACIÓN DE APARATOS Y ACCESORIOS COMUNES AL MATERIAL FERROVIARIO, MOTOR Y MÓVIL. 
^ 2 ~5 FABRICACIÓN DE APARATOS Y ACCESORIOS PARA LOCOMOTORAS, AUTOMOTORES Y TRANVÍAS. 
382-6 CONSTRUCCIÓN DE MOTORES PARA TRACCIÓN FERROVIARIA. 
®2~7 CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL MOTOR Y MÓVIL PARA FERROCARRILES ESPECIALES. 
382-8 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS DE VÍA PARA FERROCARRILES. 
382- 9 CONSTRUCCIÓN DE OTRO EQUIPO FERROVIARIO. 

Grupo 383.—Construcción de vehículos automóviles. 

3^3-1 CONSTRUCCIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA CARGA Y VIAJEROS, CON MOTOR TÉRMICO. 
383- 2 CONSTRUCCIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES LIGEROS, CON MOTOR TÉRMICO. 
^3-3 CONSTRUCCIÓN DE TRACTORES Y VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DE GUERRA. 

383-4 CONSTRUCCIÓN DE MOTOCICLETAS. 
^3-5 CONSTRUCCIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA TRACCIÓN ELÉCTRICA. 
383-Ó CONSTRUCCIÓN DE PARTES O EQUIPOS DE AUTOMÓVILES Y MOTOCICLETAS. 
383-7 CONSTRUCCIÓN DE REMOLQUES PARA TRACCIÓN AUTOMÓVIL. 
383- 8 CONSTRUCCIÓN DE PIEZAS SUELTAS O RECAMBIOS Y ACCESORIOS PARA AUTOMÓVILES Y MOTOCICLETAS. 

3- 9 CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS E INSTALACIONES PARA COMPROBACIÓN Y REVISIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 

Y ELEMENTOS COMPONENTES. 

Grupo 384.—Reparación de vehículos automóviles y de bicicletas. 

384- 1 REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES. 
4- 2 REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS. 
4"3 REPARACIÓN DE BICICLETAS. 

Grupo 385.—Construcción de bicicletas. 
3̂ 5-I CONSTRUCCIÓN DE BICICLETAS COMPLETAS. 

CONSTRUCCIÓN DE PARTES DE LA BICICLETA, EXCEPTO NEUMÁTICOS. 
5- 3 FABRICACIÓN DE ACCESORIOS DE TODAS CLASES PARA BICICLETAS (TIMBRES, FAROS, REMOLQUES, ETC.). 

5~4 CONSTRUCCIÓN DE TRICICLOS Y OTROS VELOCÍPEDOS ESPECIALES. 

Grupo 386.—Construcción de aeronaves. 
00/-

1 CONSTRUCCIÓN DE CÉLULAS, MONTAJES Y TERMINACIÓN DE AERONAVES. 

~ 2 CONSTRUCCIÓN DE MOTORES DE AVIACIÓN, 
TTE CONSTRUCCIÓN DE PARTES O EQUIPOS DE MOTORES DE AVIACIÓN. 

~4 CONSTRUCCIÓN DE HÉLICES PARA AERONAVES. 
TTK CONSTRUCCIÓN DE TRENES DE ATERRIZAJE PARA AERONAVES. 

CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS PARA AERONAVES. 

-R ~1 REPARACIÓN DE AERONAVES. 
^ CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS E INSTALACIONES PARA COMPROBACIÓN Y REVISIÓN DE AERONAVES Y ELEMENTOS 

COMPONENTES. 

Grupo 389.—Construcción da material de transporte no clasificado en otra parte. 
38O/.1 CONSTRUCCIÓN DE VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS. 

^ 2 CONSTRUCCIÓN DE VEHÍCULOS PARA CARGA, 
TFT CONSTRUCCIÓN DE VEHÍCULOS PARA SERVICIOS ESPECIALES. 

CONSTRUCCIÓN DE OTRO MATERIAL DE TRANSPORTE. 
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A G R U P A C I O N 39 .—INDUSTRIAS F A B R I L E S D I V E R S A S 

Grupo 391.—Fabricación de instrumentos y aparatos profesionales, cientificos, de medida y d 0 

control. 

391-1 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS PROFESIONALES. 
391-2 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS DE LABORATORIO E INVESTIGACIÓN. 
391-3 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS DE MEDIDA. 
391-4 CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR, CALCULAR, CONTABLES, ETC. 
39'~5 FABRICACIÓN DE APARATOS DE CONTROL Y MANDO A DISTANCIA. 
391-6 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE A BORDO Y DE ORIENTACIÓN. 
391-7 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS DE GUERRA. 
391- 9 FABRICACIÓN DE OTROS INSTRUMENTOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, DE MEDIDA Y DE CONTROL (NO ELÉCTRICOS)-

Grupo 392.—Fabricación de aparatos de fotografía e instrumentos de óptica. 

392- 1 FABRICACIÓN DE ELEMENTOS DE ÓPTICA. 
392-2 CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS DE ASTRONOMÍA. 
39 2 -3 CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS DE ÍOTOTAQUIMETRÍA. 
392-4 CONSTRUCCIÓN DE INSTRUMENTOS Y APARATOS ÓPTICOS EN GENERAL. 
39 2 _ 5 CONSTRUCCIÓN DE APARATOS FOTOGRÁFICOS. 
392- 6 FABRICACIÓN DE MATERIAL FOTOGRÁFICO Y ACCESORIOS. 

Grupo 393.—Fabricación de relajes. 

393- 1 CONSTRUCCIÓN DE RELOJES DE TORRE. 
393-2 FABRICACIÓN DE DESPERTADORES Y RELOJES DE SOBREMESA. 
393-3 FABRICACIÓN DE RELOJES DE PARED. 
393-4 FABRICACIÓN DE RELOJES DE USO PERSONAL. 
393-5 FABRICACIÓN DE APARATOS DE RELOJERÍA. 
393-9 FABRICACIÓN DE OTRO TIPO DE RELOJES Y SUS PIEZAS. 

Grupo 394.—Talleres de reparación de relojes. 

Grupo 395.—Fabricación de joyas y artículos conexos. 

395-1 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE PLATERÍA. 

395-2 TALLERES DE JOYERÍA (COMPRENDE LOS TALLERES AUXILIARES, ORFEBRERÍAS, CAJAS DE RELOJ, ETC.). 
395-3 FABRICACIÓN DE CADENAS CON METALES PRECIOSOS 
395-4 FABRICACIÓN DE MEDALLAS CON METALES PRECIOSOS. 
395-5 TALLERES DE FILIGRANA DE METALES PRECIOSOS. 
395-6 TALLERES DE BATIDORES DE ORO Y PLATA. 
395-7 FABRICACIÓN DE MONEDA. 
395-8 FABRICACIÓN DE PIEDRAS Y PERLAS ARTIFICIALES. 
395- 9 TALLERES DE LAPIDARIO. 

Grupo 396.—Fabricación de instrumentos de música. 

396- 1 FABRICACIÓN DE PIANOS. 
396-2 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CUERDA. 
396-3 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE VIENTO. 
396-4 CONSTRUCCIÓN DE ÓRGANOS Y ARMÓNIUMS. 
396-5 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE PERCUSIÓN. 

396-6 FABRICACIÓN DE DISCOS DE FONÓGRAFO (COMPRENDE LOS ESTUDIOS PARA LA IMPRESIÓN DE DISCOS Y LA repr°* 
DUCCIÓN DE LOS MISMOS). 

Grupo 399.—Industrias fabriles no clasificadas en otra parte. 

399-1 FABRICACIÓN DE JUGUETES Y ARTÍCULOS DE DEPORTE. 
399-2 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE «BISUTERÍA» Y ADORNO. 
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399-3 FABRICACIÓN DE LÁPICES Y OBJETOS DE ESCRITORIO NO CLASIFICADOS EN OTRAS AGRUPACIONES. 
399-4 FABRICACIÓN DE ESCOBAS, CEPILLOS, BROCHAS y PINCELES. M 

399-5 FABRICACIÓN DE PLACAS, RÓTULOS y LETREROS DE PROPAGANDA. 
399-6 FABRICACIÓN DE HIELO ARTIFICIAL, EXCLUSIVO PARA VENTA. 
399-7 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE MATERIAS PLÁSTICAS NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE. 

399-8 PREPARACIÓN DE MODELOS Y PATRONES. T M 

INDUSTRIAS FABRILES NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE (ARTÍCULOS DE FUMADOR, CINTAS DE MÁQUINAS DE ESCRI

BIR, EQUIPOS DE SALVAMENTO, ETC.). 

DIVISION 8.-INDUSTRIAS DE L A CONSTRUCCION 

A G R U P A C I O N 4 5 . — E M P R E S A S D E D I C A D A S A C O N S T R U I R E S T R U C T U R A S P A R A L A S 
I N D U S T R I A S D E L A C O N S T R U C C I O N 

Grupo 454.—Empresas dedicadas al montaje de estructuras metálicas. 

454-1 EMPRESAS DEDICADAS AL MONTAJE DE ESTRUCTURAS DE HIERRO EN CELOSÍA. 
454-2 EMPRESAS DEDICADAS AL MONTAJE DE COMPUERTAS METÁLICAS. 
454-3 EMPRESAS DEDICADAS AL MONTAJE DE TUBERÍAS METÁLICAS. 
454-4 EMPRESAS DEDICADAS AL MONTAJE DE PUENTES COLGANTES, TRANSBORDADORES, FUNICULARES, ETC. 

A G R U P A C I O N 4 7 . — E M P R E S A S D E D I C A D A S A I N S T A L A C I O N E S EN L A S I N D U S T R I A S 

D E L A C O N S T R U C C I O N 

Grupo 471.—Empresas dedicadas a instalaciones de vías férreas y sus enclavamientos. 

Grupo 472.—Empresas dedicadas a instalaciones eléctricas. 

4?2-I EMPRESAS DEDICADAS A INSTALACIÓN DE CENTRALES, LÍNEAS y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS. 

Grupo 477.—Empresas dedicadas a instalaciones térmicas en las industrias de la construcción. 

4̂ 7-2 EMPRESAS DEDICADAS A INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN. 

DIVISION 5.—ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y SERVICIOS 
DE SANEAMIENTO 

A G R U P A C I O N 5 1 . — E L E C T R I C I D A D , G A S Y V A P O R 

Grupo 512.—Producción y distribución de gas. 

512M PRODUCCIÓN DE GAS EN LAS FÁBRICAS DE GAS. (LA PRODUCCIÓN DE GAS EN HORNOS DE COQUE FIGURA EN EL 

GRUPO 322-1. 
5 l2-2 PRODUCCIÓN DE COQUE EN FÁBRICAS DE GAS. 
5 l 2 -3 PRODUCCIÓN DE ALQUITRÁN EN FÁBRICAS DE GAS. 
512-4 DISTRIBUCIÓN DE GAS. 

DIVISION 8.-SERVICIOS 

A G R U P A C I O N 8 3 . - S E R V I C I O S D E E S P A R C I M I E N T O 

Grupo 831. -Producc¡ ;n , distribución y exhibición de películas cinematográficas. 

3 3 . - , E M P R E S A S PRODUCTORAS DE PELÍCULAS (CINE y TELEVISIÓN, incluidas LAS COOPERATIVAS cowspon.Ktmcs). 
83I-2 ESTUDIOS DE RODAJE DE PELÍCULAS. 
S 3 i - 3 LABORATORIOS CINEMATOGRÁFICOS. 

831-4 ESTUDIOS DE DOBLAJES DE PELÍCULAS. 
831.9 OTRAS EMPRESAS RELACIONADAS CON LA PRODUCCIÓN DE PEHCULAS CMEMATOGRAF.CAS. K „ O I ¡ , 
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O R D E N A N Z A 

reguladora de la imposición y percepción de las contribuciones especiales, 
según artículos 602 y 607 y demás preceptos concordantes de la ley de 

Régimen Local de 24 de junio de 1955 

(APLICABLE CON EFECTOS DESDE I.° DE ENERO DE 1959, SEGÚN ACUERDO DEL PLENO DE LA DIPUTACIÓN DE 27 ^ e 

NOVIEMBRE DE 1958 Y ARTÍCULO 723 DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL.) 

TIENE POR OBJETO LA PRESENTE ORDENANZA REGULAR EL SEÑALAMIENTO Y PERCEPCIÓN DE LAS CONTRIBUCIÓN?8 

ESPECIALES QUE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID ESTABLEZCA POR RAZÓN DE OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIO* 
A SU CARGO, SEGÚN LO PREVENIDO EN EL ARTICULADO A CONTINUACIÓN : 

A L C A N C E D E L A I M P O S I C I O N 

ARTÍCULO I.° AFECTAN ESTAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES AL AUMENTO DE VALOR QUE EXPERIMENTEN CIERTAS FIN' 
CAS O A BENEFICIOS QUE ESPECIALMENTE OBTENGAN LAS PERSONAS O CLASES DETERMINADAS O SE PROVOQUEN ESPECIA' 
MENTE POR ÉSTAS, AUN CUANDO NO EXISTAN AQUELLOS AUMENTOS DE VALOR A CONSECUENCIA DE OBRAS, INSTALAD0" 
-NES O SERVICIOS A CARGO DE LA DIPUTACIÓN DE MADRID, EN LAS QUE CONCURRAN ALGUNAS DF LAS SIGUIENTES C'R' 
CUNSTANCIAS: 

a) Q U E SIRVAN DIRECTAMENTE AL CUMPLIMIENTO DE ALGUNOS DE LOS FINES ATRIBUIDOS POR PRECEPTO LEGAL 9 

LA COMPETENCIA DE LA DIPUTACIÓN, EXCEPCIÓN HECHA DE LOS QUE EJECUTE COMO DUEÑA DE SUS BIENES PATRIMO' 
NIALES. 

b) Q U E POR DELEGACIÓN DEL ESTADO SE REALICEN POR LA DIPUTACIÓN. 
c) Q U E MEDIANTE SUBVENCIONES U OTROS AUXILIOS DE LA DIPUTACIÓN, EJECUTE EL ESTADO O LOS MUNICIPIO 

DE LA PROVINCIA, O EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS, SI BIEN EN ESTOS CASOS LA CUANTÍA DE LAS CONTRIP*! 
CIONES ESPECIALES AFECTARÁ SOLAMENTE AL IMPORTE DE TALES SUBVENCIONES O AUXILIOS. 

ART. 2 . 0 SIN PERJUICIO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES QUE PROCEDA EXIGIR POR EL INCREMENTO DEL VAL°F 

DE LAS FINCAS, SE ENTENDERÁN COMPRENDIDOS, A EFECTOS DE LAS MISMAS CONTRIBUCIONES, SEGÚN EL ARTÍCULO 4°^ 
DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, LAS OBRAS, SERVICIOS O INSTALACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN : 

a) APERTURA DE CALLES Y PLAZAS, ENSANCHE, ALINEACIÓN Y PROLONGACIÓN DE LAS EXISTENTES. 
b) RECTIFICACIÓN DE RASANTES EN CUANTO MEJOREN SENSIBLEMENTE LAS CONDICIONES DE TRÁFICO, ENTENDIÓ' 

DOSE EN PARTICULAR COMPRENDIDAS EN LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR EN ESTE CASO LAS EMPRESAS QUE EJERZA11 

HABITUALMENTE EL TRANSPORTE EN LAS VÍAS MEJORADAS, SEA PARA EL ABASTECIMIENTO Y SALIDA DE LOS PROPIOS EST3' 
BLECIMIENTOS, SEA COMO NEGOCIO ESPECIAL. 

C) INSTALACIÓN DE PARQUES, JARDINES Y PASEOS. 
d) CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE ALCANTARILLAS. 
e) PRIMER ESTABLECIMIENTO DE ACERAS Y SU RENOVACIÓN CUANDO ÉSTA MEJORE SENSIBLEMENTE LAS CONDICIONA 

DE AQUÉLLAS, SALVO QUE LA MEJORA AFECTE SOLAMENTE A SU DURACIÓN. 
f) PRIMER ESTABLECIMIENTO DEL PAVIMENTO DE LAS CALLES Y PLAZAS Y LA SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DEL M'-

MO, DESCONTÁNDOSE DEL COSTE, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, EL VALOR EN VENTA DEL MATERIAL SUSTITUIDO. 
g) PRIMER ESTABLECIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBIIEO Y MEJORA DEL MISMO. . 
h) ESTABLECIMIENTO Y MEJORA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SU ENTRETENIMIENTO, EN CUANTO • 

GASTO CORRESPONDIENTE NO FUESE CUBIERTO MEDIANTE LA EXACCIÓN DE LOS DERECHOS Y TASAS AUTORIZADOS POR LA 
i) PLANTACIÓN DE ARBOLADO. 

7) DESMONTE, TERRAPLENADO Y CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, CIERRE O VALLADO, 
FE) CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS ORDINARIOS Y PUENTES Y LA MEJORA Y ENTRETENIMIENTO DE UNOS Y OTROS. 
0 CONSTRUCCIÓN DE FERROCARRILES Y TRANVÍAS Y AUMENTO DE SU CAPACIDAD DE TRÁFICO. 

m) DESVIACIÓN DE CARRETERAS U OTROS CAMINOS ORDINARIOS Y DE LAS LÍNEAS DE FERROCARRILES Y TRANVFAS, 7 
SUPRESIÓN DE PASOS A NIVEL. 

n) CONSTRUCCIÓN DE VIADUCTOS, ASCENSORES Y PASOS SUBTERRÁNEOS, 
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•) CONSTRUCCIÓN DE EMBALSES, CANALES U OTRAS OBRAS DE IRRIGACIÓN, DESECACIÓN, SANEAMIENO O DEFENSA 
CONTRA INUNDACIONES, ALUMBRAMIENTOS Y ELEVACIÓN DE AGUAS, INSTALACIÓN DE FUENTES PUBBCAS Y DE ABREVA-
DEROS. 

o) REGUTARIZACIÓN Y DESVIACIÓN DE CURSOS DE AGUA ; Y 
p) CUALESQUIERA OTROS DE NATURALEZA ANÁLOGA. 

F U N D A M E N T O D E L A O B L I G A C I O N D E C O N T R I B U I R 

ART * • L A OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR SE FUNDA MERAMENTE EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, INSTALACIONES 
° SERVICIOS Y SERÁ INDEPENDIENTE DE LA UTILIZACIÓN DE UNAS Y OTROS POR LOS INTERESADOS. 

ART J SEGÚN LO PREVENIDO EN EL ARTÍCULO- 451 & VIGENTE LEY DE Régimen LOCAL, LA IMPOSIAÓN 
^ ESTAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES SERÁ OBLIGATORIA CUANDO PROCEDAN POR EFECTO DE OBRAS, INSTALACONES O SER
VICIOS QUE PRODUZCAN UN AUMENTO DETERMINADO DEL VALOR DE CERTAS FINCAS. L A APOSICIÓN DE LAS DEMÁS CON
TRIBUCIONES ESPECIALES SERÁ ASIMISMO OBLIGATORIA EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARÜCULO 462 DE LA misma L E Y . 

O B L I G A D O S A L P A G O 

ART. 5.0 ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DE CUOTAS DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES : 

A) D E LAS IMPUESTAS POR RAZÓN DE EXPLOTACIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES, LAS PERSONAS O ENTIDADES 

POR CUYA CUENTA O RIESGO GIRE EL NEGOCIO. 
° ) D E LAS IMPUESTAS POR RAZÓN DE BIENES, LOS DUEÑOS. 
SI LOS BIENES SE HALLAREN GRAVADOS CON CENSO, ESTARÁ SUJETO AL PAGO EL DUEÑO DEL DOMINIO ÚTIL. 
SI LOS BIENES ESTUVIERAN GRAVADOS CON ALGÚN DERECHO DE USUFRUCTO, USO O HABITACIÓN, EL PROPIETARIO TEN

DRÁ DERECHO A SER REINTEGRADO POR EL USUFRUCTUARIO o USUARIO : 
A) D E UNA PARTE DE LA CUOTA QUE GUARDE CON EL TOTAL DE ÉSTA LA MISMA PROPORCIÓN QUE EL VALOR DEL CA-

P'TAL D E] DERECHO REAL CORRESPONDIENTE GUARDE CON EL VALOR TOTAL DE LA FINCA, CUANDO SE TRATE DE CONTRIBU
IRLES IMPUESTAS PARA NUEVAS OBRAS O INSTALACIONES, POR LA IMPLANTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER PERMA-
N E N T E O POR LA AMPLIACIÓN, RENOVACIÓN O MEJORA DE AQUÉLLAS O DE ÉSTOS. 

&) DEL TOTAL IMPORTE DE LA CUOTA O DE LAS ANUALIDADES CUANDO SE TRATE DE CONTRIBUCIONES IMPUESTAS 
PA RA DOTAR GASTOS DE CONSERVACIÓN O ENTRETENIMIENTO DE LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS. 

ART. 6.° PARA EL AVALÚO DEL DERECHO REAL EN LOS CASOS DEL ÚLTIMO APARTADO á) DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE 
ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE DE IMPUESTOS DE DERECHOS REALES Y TRANSMISIÓN DE BIENES. 

ART. 7.0 LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES RECAERÁN DIRECTAMENTE SOBRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
APAREZCAN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD COMO DUEÑAS O POSEEDORAS DE LOS BIENES INMUEBLES, O EL R E 

gistro MERCANTIL O EN LA MATRÍCULA DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL COMO TITULARES DE LAS EXPLOTACIONES O NEGO-
C L ° S AFECTADOS POR LA MEJORA EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS O EN LA DE COMIENZO DE LOS SERVICIOS. 

ART. 8.° E N LOS CASOS DE LIMITACIÓN O DE DIVISIÓN DEL DOMINIO, LA DIPUTACIÓN EFECTUARÁ NOTIFICACIONES 

ILATIVAS A LA LIQUIDACIÓN Y COBRO DE LAS CUOTAS A LOS DUEÑOS O TITULARES DE LOS DERECHOS REALES. 

ART. O.° CUANDO SE TRATE DE OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL QUE AFECTEN A VARIOS 

j^MINOS MUNICIPALES O A COMARCAS ENTERAS, LA DIPUTACIÓN, AL DETERMINAR LAS ZONAS AFECTADAS POR LA OBRA, 
A INSTALACIÓN o EL SERVICIO, Y AL GRAVAR EL INTERÉS QUE REPRESENTEN PARA CADA UNA DE AQUELLAS ZONAS, PODRÁ 

DISTINGUIR ENTRE EL INTERÉS DIRECTO DE LOS CONTRIBUYENTES Y EL QUE SEA COMÚN EN UN TÉRMINO MUNICIPAL O UNA 
CON>ARCA. 

E N ESTE CASO, CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS AFECTADOS TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONTRIBUYENTE AL EFECTO DD 

^ £ 0 DE LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES. 

ART. 10. LAS CUOTAS QUE DEBAN SATISFACER LOS AYUNTAMIENTOS EN VIRTUD DE LO PREVENIDO EN EL NÚMERO 
ARIRERIOR SERÁN RECAUDADAS POR LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES REGULADORAS DE ESTA EXAC-
^ 0 N MUNICIPAL, Y ENTREGADAS A LA DIPUTACIÓN. SIN EMBARGO, SI LOS AYUNTAMIENTOS INCURRIESEN EN MORA, LAS 

'POTACIONES PODRÁN PROCEDER AL REPARTO DE LAS CUOTAS ENTRE LOS CONTRIBUYENTES DE CADA TÉRMINO, ATENIÉN-
° S E PARA ELLO A LA FORMA ESTABLECIDA PARA DICHAS EXACCIONES MUNICIPALES. E N ESTE CASO, LAS CUOTAS SE ENTEN-
ERÁR>, PARA TODOS LOS EFECTOS, DEVENGADAS DIRECTAMENTE POR LA DIPUTACIÓN. 

ART. 11. LAS CUOTAS SEÑALADAS A LOS AYUNTAMIENTOS EN CALIDAD DE CONTRIBUYENTES SERÁN compatibles 
C ° N LAS QUE LOS PROPIOS AYUNTAMIENTOS PUEDAN IMPONER PARA RESARCIRSE DE LOS GASTOS OCASIONADOS POR LAS 
^VENCIONES, AUXILIOS O CUALQUIERA OTRA FORMA DE COOPERACIÓN QUE HAYA PRESTADO A OBRAS PÚBLICAS, INSTN-

1 "IONES O SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN. 
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E X E N C I O N E S 

ART. 12. SEGÚN LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, SE EXIME DE ESTAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES: 
E N CASOS DE INCREMENTO DE VALOR DE FINCAS : 
a) A LAS PROPIEDADES DEL ESTADO. 
b) A LAS DE LA DIPUTACIÓN. 

c) A LAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA O SUS MANCOMUNIDADES O AGRUPACIONES MIENTRAS SE 
HALLEN DESTINADAS A UN SERVICIO PÚBLICO. 

D ) A L Q S INMUEBLES AFECTOS A LA EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE UTILIDAD PÚBLICA QUE SEAN PROPIEDAD de 
EMPRESAS CONCESIONARIAS DE DICHOS SERVICIOS, SIEMPRE QUE TALES BIENES HAYAN DE REVERTIR AL ESTADO, A I* 
PROVINCIA O CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS DE ÉSTA, O A SUS MANCOMUNIDADES O AGRUPACIONES, SIN INDEM
NIZACIÓN DE SU VALOR. 

e) A LAS IGLESIAS, CAPILLAS, EDIFICIOS, LOCALES, ETC., DESTINADOS AL CULTO O A SUS SERVICIOS, O A ENTIDADES 
CATÓLICAS, ETC., CON EL ALCANCE SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 468, APARTADO e), DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL VIGENTE 

E N CASOS DE BENEFICIOS A ENTIDADES, PERSONAS O CLASES DETERMINADAS : 
a) A LA DIPUTACIÓN. 

b) AL ESTADO, POR RAZÓN DE LOS SERVICIOS QUE INMEDIATAMENTE INTERESEN A LA DEFENSA NACIONAL CON EL 
ALCANCE SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 472 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL. 

c) A LAS IGLESIAS, CAPILLAS, EDIFICIOS, LOCALES, ETCÉTERA, DESTINADOS AL CULTO, CON EL ALCANCE SEÑALADO EN 
EL MISMO ARTÍCULO DE DICHA LEY, Y ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO DE HACIENDAS LOCALES. 

d) A LOS BIENES QUE INTEGREN EL PATRIMONIO NACIONAL, Y EN TAL CASO, EL ESTADO ABONARÁ A LA DIPUTACIÓN 
UNA CANTIDAD IGUAL AL IMPORTE DE LAS CUOTAS QUE POR RAZÓN DE ESTA EXENCIÓN DEJAREN DE EXIGIRSE. 

ART. 13. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUCIONES POR INCREMENTO DEL VALOR DE FINCAS Y CUANDO EL COSTE TOTAL de 
LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS NO FUESE CUBIERTO ÍNTEGRAMENTE POR LOS PROPIETARIOS QUE NO GOZASEN de 
EXENCIÓN, LAS FINCAS EXENTAS, EXCEPCIÓN HECHA DE LAS COMPRENDIDAS EN EL APARTADO LETRA e) ANTERIOR, Y DE LO5 

BIENES QUE FORMAN EL PATRIMONIO NACIONAL, SERÁN OBJETO DE UN SEÑALAMIENTO ESPECIAL, QUE SERÁ DE LA COM
PETENCIA EXCLUSIVA DE LA DIPUTACIÓN, Y NO PODRÁ SER IMPUGNADO SINO POR LA ENTIDAD PROPIETARIA DE LA FINCA 
COMPRENDIDA EN EL SEÑALAMIENTO ESPECIAL. SI CESARA LA CAUSA DE EXENCIÓN MIENTRAS ESTÁN PENDIENTES OBLI
GACIONES POR LAS RESPECTIVAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES O MEDIANTE EL PERÍODO DE VIDA DE LA OBRA O INSTALA
CIÓN, LA DIPUTACIÓN HARÁ EFECTIVAS LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES, ESTANDO OBLIGADO AL PAGO : E N LOS CASOS 
DE ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO, EL ENAJENANTE ; EN LOS DE TRANSMISIÓN A TÍTULO GRATUITO, EL ADQUIRENTE, Y & 
LOS DE PÉRDIDA DE LA EXENCIÓN SIN TRANSMISIÓN DE DOMINIO, EL PROPIETARIO. 

ART. 14. S E EXCEPTÚAN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR LAS ENAJENACIONES A TÍTULO ONEROSO * 
LAS FINCAS PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN. 

ART. 15. L A EXENCIÓN SOBREVENIDA CON POSTERIORIDAD AL SEÑALAMIENTO DE CUOTA NO OBSTARÁ, EN NINGÚN 
CASO, A LA EXACCIÓN DE ÉSTAS. 

D E T E R M I N A C I O N D E L C O S T O D E L A S O B R A S , I N S T A L A C I O N E S O S E R V I C I O S 

ART. 16. PARA LA DETERMINACIÓN DEL COSTO DE LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS SE INCLUIRÁN SIEMPRE1 

<*) EL VALOR ESTIMADO DE LOS TRABAJOS PERICIALES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA DIPUTACIÓN, AUNQUE NO DÎ  
RAN LUGAR A REMUNERACIÓN ESPECIAL ALGUNA. 

b) EL VALOR DE LOS TERRENOS QUE LAS OBRAS O INSTALACIONES HUBIESEN DE OCUPAR PERMANENTEMENTE, AUN
QUE PERTENEZCAN A LA DIPUTACIÓN, SIEMPRE QUE AQUÉLLOS NO FUERAN DE USO PÚBLICO CON ANTERIORIDAD AL A¿U* F ' 
DO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS O INSTALACIONES, Y 

c) EL INTERÉS DEL CAPITAL INVERTIDO EN LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS, MIENTRAS NO FUERE AMORTIZADO-
SI LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS FUEREN AUXILIADOS POR SUBVENCIONES U OTRAS COOPE

RACIONES DEL ESTADO, DE OTRAS CORPORACIONES O DE PARTICULARES, EL IMPORTE DE ESTOS RECURSOS SE DESCONTARÁ 
DEL COSTE DE LAS OBRAS, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 18. 

ART. 17. CUANDO SE TRATE DE OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS QUE SUBVENCIONADOS POR LA DIPUTACIÓN * E 

EJECUTEN POR EL ESTADO, CORPORACIONES O ENTIDADES, SOLAMENTE SE COMPUTARÁ EL VALOR DE LAS APORTACIONES 
DE LA DIPUTACIÓN. 1 

ART. 18. SI LOS AUXILIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO I.° SE OTORGASEN POR ENTIDAD QUE, A TENOR DE LA» 
DISPOSICIONES DE ESTA L E Y , HUBIERE DE ESTAR SUJETA A LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR ESPECIALMENTE, EL IMPORTE 
DE TALES AUXILIOS NO SERÁ DEDUCIDO DEL COSTE TOTAL DE LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS, A LOS EFECTOS D« 
/A DETERMINACIÓN DE LA SUMA DE LAS CONTRIBUCIONES E»GIBLCS, SINO QUE, EN CADA CASO, SERÁ OBJETO DE ESPECIA1 
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COMPENSACIÓN EN EL IMPORTE DE LA CUOTA RESPECTIVA A LA PERSONA O ENTIDAD, Y . RENUNCIASE A ESTA COM
PENSACIÓN SE DESCONTARÁ DEL COSTE DE LAS OBRAS, | ^ ¡ ¡ ~ J ^ ^ E L E X C C S O S E BONIFICARÁ A PRORRA-

ART. 1,. SI EL VALOR DEL AUXILIO EXCEDIERA DE ^CUOTA DEL C « E L A C I O N E S O SERVICIOS HUBIE-
TA EN LAS CUOTAS DE TODOS LOS DEMÁS CUANDO EL M » £ * P ^ B O M T L C A R A F E N P R I M E R LUGAR, A LA DIPU-
* DE GRAVAR SOBRE LOS INTERESADOS. E N OTRO CASO EL EFCNDO EXCE.O ' ¿ S D E ^ 
TACIÓN, Y EN ÚLTIMO TÉRMINO, A LOS INTERESADOS, EN LA PARTE QUE EVC 

'A PORCIÓN ASIGNADA A LA CORPORACIÓN EN EL C ^ A ( T E ^ F O R M A S E N P A R T E DE UN ÁREA CUYA M E -
. ART. 20. SI EL AUXILIO CONSISTIERA EN LA CESIÓN Y CONTRIBUCIONES POR AUMENTOS 

LORA POR LAS OBRAS, INSTALACIONES O £ f £ » d t o t a g ^ ^ S j l h r EL QUE TUVIERA ANTES DE LA M E -
DETERMINADOS DE VALOR, LA TASACIÓN DE DICHOS INMUEBLES a<r> 1 GRAVARSE ESTE ÚLTIMO POR 
JORA, M Á S EL INCREMENTO POR RAZÓN DE ÉSTAS, MENOS LA CANTIDAD CON QUE DEBIERA G 

L A CONTRIBUCIÓN ESPECIAL. RTRIM , N „ NERMANENTEMENTE POR LAS OBRAS O INSTALACIONES, EL 
ART. 2 i . SI LOS TERRENOS HUBIESEN DE SER ^ ^ ^ ^ ^ ^ T E N G A N C O N EL OCUPADO LA 

'"CREMENTO SE FIJARÁ POR COMPARACIÓN CON EL ATNBU.DO A LOS DEMÁS DEL ÁREA QUE T G 

^XIRNA ANALOGÍA. INSTALACIONES O SERVICIOS TENDRÁ CARÁCTER DE MERA PREVISIÓN ; 
ART. 2 2 . EL PRESUPUESTO DE LAS ^ J ^ ~ ^ y Z 0 M E N O R QUE EL CALCULADO, SE RECTIFICARÁ, 

E N S U CONSECUENCIA, SI EL COSTE EFECTIVO DE AQUÉLLOS ¿ N S O L A M E N T E A L I M P O R T E DE ÉSTAS Y EN 
C O M O PROCEDA, EL SEÑALAMIENTO DE CUOTAS. LAS MODIFICACIONES AIECIARAN 
N I N G Ú N CASO AL DE LAS BASES DE IMPOSICIÓN. 

D E T E R M I N A C I O N D E C U O T A S 

ART 23. LAS CONTRIBUCIONES POR AUMENTO DE VALOR DE FINCAS SE MEDIRÁN POR EL IMPORTE DEL INCREMENTO 
E VALOR DE LAS FINCAS BENEFICIADAS POR LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS, SIN QUE EL IMPORTE DE ESTAS CON-
'OUCIONES PUEDA EXCEDER, EN NINGÚN CASO, NI DEL 90 POR 100 DEL INCREMENTO DE VALOR, NI DEL COSTE TOTAL DE 

°BRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS. 
ART. 24. PARA LA DETERMINACIÓN DEL INCREMENTO-DE VALOR SE COMPUTARÁ, EN SU CASO, EL DE LOS DERECHOS 

PATRIMONIALES QUE EN LAS OBRAS O INSTALACIONES SE CONCEDAN EVENTUALMENTE A LOS PROPIETARIOS DE LAS FINCAS 
MEJORADAS, SIEMPRE QUE TALES DERECHOS REPRESENTEN UN BENEFICIO CIERTO, AUNQUE FUTURO. 

ART. 25. TRATÁNDOSE DE OBRAS SUBVENCIONADAS POR LA DIPUTACIÓN, PARA DETERMINAR EL INCREMENTO DE 
V A ' ° R COMPUTABLE SE DEDUCIRÁ DEL EFECTIVO EL VALOR EN CAPITAL DE LAS PRESTACIONES A QUE, POR OTROS CON-
CEPTOS, VENGAN OBLIGADOS LOS PROPIETARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS OBRAS. 

ART. 26. LAS CONTRIBUCIONES POR BENEFICIOS A ENTIDADES, PERSONAS O CLASES DETERMINADAS, NO PODRÁN 
E X CEDER EN NINGÚN CASO DE LAS CUATRO QUINTAS PARTES DEL COSTE TOTAL DE LAS OBRAS O INSTALACIONES, SALVO LO 
D R E V ¡STO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA PRESENTE ORDENANZA Y EN LAS REGLAS SIGUIENTES : 

A) LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO NO IMPORTARÁN MENOS DE UN 
ROIO NI EXCEDERÁN DE DOS TERCIOS DEL COSTE DE LAS OBRAS, EXCLUIDO EL IMPORTE DE LAS INSTALACIONES COMPLE

MENTARIAS DE APROVECHAMIENTOS DE AGUA Y DETRITUS, SI LAS HUBIERE, SIENDO ÍNTEGRAMENTE DE CUENTA DE LOS 
ESPECTIVOS INTERESADOS LAS CONEXIONES DE LAS FINCAS CON EL ALCANTARILLADO GENERAL. 

°) LAS CONTRIBUCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS ACERAS SE FIJARÁN EN EL COSTE ÍNTEGRO 
E L TROZO CORRESPONDIENTE A LA LÍNEA DE LA FINCA FRONTERA DE LA VÍA PÚBLICA, SI EL ANCHO DE ACERA NO EXCEDIERA 
E DOS METROS, Y EN COSTE PROPORCIONAL A ESTA ANCHURA SI LA TOTAL DE LA ACERA FUESE MAYOR. 

C) LAS CONTRIBUCIONES PARA PRIMER ESTABLECIMIENTO, SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE PAVIMENTO DE LAS VÍAS 
R°ANAS NO EXCEDERÁN DE LA MITAD DEL COSTE. 

**) LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR INSTALACIÓN,MEJORA Y ENTRETENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EXTINCIÓN 
^ E 'NCENDIOS, NO EXCEDERÁN DEL 50 POR 100 DE LOS GASTOS DE DICHOS SERVICIOS, QUE SERÁ DISTRIBUIDO ENTRE LAS 
REPARTÍAS QUE CUBRAN ESTE RIESGO Y TENGAN ESTABLECIDA DIRECCIÓN, AGENCIA, SUCURSAL O REPRESENTACIÓN EN 

PROVINCIA EN PROPORCIÓN AL IMPORTE DE LAS PRIMAS RECAUDADAS EN EL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR, POR 
'*AS RELATIVAS AL TÉRMINO PROVINCIAL, SIN QUE EN NINGÚN CASO LA CUOTA EXIGIBLE EN CADA EJERCICIO PUEDA 

E X C EDER DEL 5 POR 100 DEL IMPORTE TOTAL DE DICHAS PRIMAS; Y 
E) SIEMPRE QUE ALGUNA CUOTA FUESE IMPUESTA ÚNICAMENTE POR RAZÓN DE LA EXISTENCIA DE ALGÚN BENEFICIO 

ECONÓMICO CUYA ESTIMACIÓN EN CAPITAL FUERA POSIBLE, LA CUOTA CORRESPONDIENTE NO PODRÁ EXCEDER DEL 90 

100 DEL VALOR ESTIMADO DEL BENEFICIO. 
DENTRO DE LOS LÍMITES EXPRESADOS SE ATENDERÁ, PARA DETERMINAR LA PARTE ALÍCUOTA DEL COSTE QUE HA DE SER 

C L L 0 , ERTA MEDIANTE CONTRIBUCIONES ESPECIALES, A LA IMPORTANCIA RELATIVA DEL INTERÉS PÚBLICO Y DE LOS INTERESES 
NAVICULARES QUE CONCURRAN EN LA OBRA O INSTALACIÓN DE QUE SE TRATE. 
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E N LOS CASOS A QUE SE REFIERE LA PRIMERA DE LAS ANTERIORES REGLAS, Y EN TODOS AQUELLOS EN QUE A LA DIFE-
RENCIA DE COSTE POR UNIDAD EN LOS DIVERSOS TRAYECTOS, TRAMOS O SECCIONES DE LA OBRA, INSTALACIÓN O SERVID0 

NO CORRESPONDA ANÁLOGA DIFERENCIA EN EL GRADO DE UTILIDAD O BENEFICIO PARA LOS INTERESADOS, TODAS LAS PARTES 
DEL PLAN CORRESPONDIENTE SERÁN CONSIDERADAS EN CONJUNTO A LOS EFECTOS DEL REPARTO Y, EN CONSECUENCIA, P A R A 

LA DETERMINACIÓN DE LAS CUOTAS INDIVIDUALES NO SE ATENDERÁ SOLAMENTE AL COSTE ESPECIAL DEL TRAMO O SECCIÓN 

DE LA OBRA, INSTALACIÓN O SERVICIO QUE INMEDIATAMENTE AFECTE A CADA CONTRIBUYENTE. 

ART. 27. SIEMPRE QUE PARA LA EJECUCIÓN DE ALGUNA OBRA, INSTALACIÓN O SERVICIO PROCEDIERA LA IMPOS1' 
CIÓN SIMULTÁNEA DE CONTRIBUCIONES POR AUMENTO DE VALOR Y POR ALGUNO O ALGUNOS DE LOS CONCEPTOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 2. 0 DE ESTA ORDENANZA, SE HARÁ UN SEÑALAMIENTO PREVIO Y PROVISIONAL DE LAS CUOTAS P°R 

AUMENTO DE VALOR Y POR LOS DEMÁS CONCEPTOS EN LOS LÍMITES QUE PROCEDAN LEGALMENTE. EL IMPORTE DE LAS 

CUOTAS POR AUMENTO DE VALOR BENEFICIARÁ, EN PRIMER LUGAR, Y EN SU CASO, A LA DIPUTACIÓN, HASTA ANULAR 9> 
APORTACIÓN, Y SI EXCEDIESE DE ÉSTA, EL RESTO SE APLICARÁ A REDUCIR LAS CUOTAS DE TODOS LOS CONTRIBUYENTES» 
SIN DISTINCIÓN DEL CONCEPTO POR QUE FUERON ESPECIALMENTE GRAVADOS PARA LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIE* 
Y EN PROPORCIÓN ESTRICTA DEL IMPORTE DE LAS RESPECTIVAS CUOTAS EN EL PRIMER SEÑALAMIENTO. 

LAS CUOTAS DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR INCREMENTO DE VALOR Y POR CUALQUIER OTRO CONCEPTA 
EN LOS CASOS DE ESTE ARTÍCULO, SERÁN COMPATIBLES ENTRE SÍ, AUNQUE RECAYERAN SOBRE UNA MISMA PERSONA 0 

ENTIDAD, Y SE IMPUSIERAN POR RAZÓN DE LA MISMA FINCA. 
ART. 28. PARA LA EXACCIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR INSTALACIÓN O AMPLIACIÓN DEL SERVID0 

DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS QUE IMPLIQUEN GASTO DE PRIMER ESTABLECIMIENTO, UNA VEZ FIJADO EL LÍMITE MÁXIM0 

A REPARTIR, DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO d) DEL ARTÍCULO 26 DE ESTA ORDENANZA, SE FORMULARÁ POR 
DIPUTACIÓN UN CUADRO DE AMORTIZACIÓN DEL COSTE DE AQUÉLLOS, Y REPARTIRÁ LA CONTRIBUCIÓN EN EL NÚMERO <JE 

ANUALIDADES QUE CORRESPONDA. L A CUOTA ANUAL DE LA CONTRIBUCIÓN SERÁ REVISADA RADA CINCO AÑOS, SALVO Q U E 

SE HUBIEREN PRODUCIDO GASTOS DE LOS DETERMINADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. EL LÍMITE MÁXIMO DEL 5 POR ' ° ° 
DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS ESTABLECIDAS EN EL APARTADO d) ANTERIORMENTE DICHO, SE ENTENDERÁ REFERIDO AL TOTA' 
EXIGIBLE EN UN EJERCICIO A CADA COMPAÑÍA POR LOS DOS CONCEPTOS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO Y DE ENTRETEN1' 
MIENTO. 

E X I G I B I L I D A D D E C U O T A S 

ART. 29. ACORDADA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS, LA DIPUTACIÓN PODRÁ EXIGIR P°R 

ANTICIPADO EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES QUE HAYAN DE DEVENGARSE DURANTE EL SEMESTRE SIGUID1' 
TE, EN PROPORCIÓN A LOS GASTOS QUE EN EL MISMO PERÍODO SE PREVEA HAYAN DE SATISFACERSE. N O PODRÁ EXIGIR5_E 

EL ANTICIPO DE UN NUEVO SEMESTRE SIN QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS LAS OBRAS PARA LAS CUALES SE EXIGIÓ EL AN*1' 
CIPO ANTERIOR. 

ART. 30. LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS SE DEVENGARÁN Y SERÁN 

EXIGIBLES DESDE LA FECHA EN QUE SE COMIENCE A PRESTARLOS. LAS IMPUESTAS POR ENTRETENIMIENTO SE DEVENG3' 
RÁN PERIÓDICAMENTE EN LOS PLAZOS QUE SE FIJEN EN EL ACUERDO PROVINCIAL. 

A P L A Z A M I E N T O D E L P A G O D E C U O T A S 

ART. 31. N O OBSTANTE LO PREVENIDO EN LOS ANTERIORES ARTÍCULOS, LA DIPUTACIÓN PODRÁ ANTICIPAR LAS CAN 

TIDADES QUE DEBAN CUBRIRSE MEDIANTE CONTRIBUCIONES ESPECIALES, CONCEDIENDO A LOS CONTRIBUYENTES EL AP'A 

ZAMIENTO DEL PAGO ,DE LAS RESPECTIVAS CUOTAS. EL APLAZAMIENTO LLEVA SIEMPRE APAREJADA PARA EL CONTRIBUYE11 

TE LA OBLIGACIÓN DE SATISFACER INTERESES. 

ART. 32. SALVO LO PREVENIDO EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE, EN TODO CASO DE APLAZAMIENTO EL CONTRIBUYE0*6 

TENDRÁ DERECHO A ANTICIPAR EL PAGO, LIBRE DE LOS INTERESES NO VENCIDOS, SIEMPRE QUE SE EXTINGA ÍOTALMD1^ 
LA OBLIGACIÓN. 

ART. 33. EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES APLAZADAS, TRATÁNDOSE DE CUOTAS IMPUESTAS POR RNZÓN DE LA Pr<y 

PIEDAD DE INMUEBLES, O DE EXPLOTACIONES INDUSTRIALES O COMERCIALES, PODRÁ HACERSE MEDIARTE ANUALIDAD^' 
CUYO NÚMERO NO EXCEDERÁ, EN NINGÚN CASO, DE VEINTICINCO, NI DE LA VIDA p robab le DE LA obra O INSTALACI^1' 
NI DEL NÚMERO DE AÑOS QUE RESTE DE VIGENCIA A LAS RESPECTIVAS CONCESIONES, CUANDO SE TRATE DE EXPLOTAD0 

NES INDUSTRIALES Y COMERCIALES REVERTIBLES. 

ESTA FORMA DE ANUALIDADES SERÁ OBLIGATORIA, SIEMPRE QUE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL se IMPONGA POR 
ZÓN DE ALGUNA EXPLOTACIÓN DE CARÁCTER ECONÓMICO COMO TAL, v APARTE DE LA CONSIDERACIÓN DE LOS INFFLÜCB' 
EVENTUALMENTE OCUPADOS POR LAS MISMAS. E N ESTOS CASOS, LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR CESARÁ CON LA EXP'° 
TACIÓN, Y LA ÚLTIMA ANUALIDAD SE ENTENDERÁ DEVENGADA POR DÍAS, A LOS EFECTOS DE PRONATEO. SI ESTANDO P E N 
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LENTES ANUALIDADES DE PROPIETARIOS SE ABRIERA Y REANUDARA ALGUNA EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL O COMERCIAL EN CIR
CUNSTANCIAS POR LAS CUALES PROCEDIERA IMPONER CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, LA EMPRESA EXPLOTADORA ESTARÁ SUJETA 
A TA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR, NACIENDO LA OBLIGACIÓN EN ESTOS CASOS CON EL HECHO DE LA EXPLOTACIÓN Y LIMI
TÁNDOSE A LAS ANUALIDADES NO VENCIDAS, LA PRIMERA DE LAS CUALES SERÁ PRORRATEABLE POR DÍAS. 

LAS ANUALIDADES SE FIJARÁN DE MODO QUE LA SUMA DE SUS VALORES ACTUALES EN LA FECHA EN QUE COMIENCEN 
' A S OBRAS O LOS TRABAJOS DE INSTALACIÓN SEA IGUAL AL IMPORTE DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS, ENTENDIÉNDOSE POR VA-
' 0 R ACTUAL A TAL EFECTO LA DIFERENCIA ENTRE EL VALOR ABSOLUTO DE LA ANUALIDAD Y SU DESCUENTO MATEMÁTICO. 

ART. 34. L A TASA DE INTERÉS APLICABLE AL CÓMPUTO DE INTERESES Y AL DE VALORES ACTUALES SERÁ LA LEGAL. 
EMBARGO, CUANDO LA DIPUTACIÓN CONTRAJESE ALGUNA DEUDA PARA EL PAGO DE LAS OBRAS O INSTALACIONES, O 

^ E LOS GASTOS DE IMPLANTACIÓN O DE AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE DEN LUGAR A LA IMPOSICIÓN DE CONTRIBU
CIONES ESPECIALES, Y EL IMPORTE DE AQUELLA DEUDA EXCEDIERA DE LA MITAD DE LA PARTE DE COSTE QUE HUBIERE DE 
SUFRAGAR Y ANTICIPAR LA CORPORACIÓN, LA TASA DE INTERÉS APLICABLE SERÁ LA REAL DE LA DEUDA CONTRAÍDA, SIEM-
P R E QUE DICHA TASA FUESE CONOCIDA EN LA FECHA EN QUE DEBA PRACTICARSE EL CÓMPUTO DE LOS INTERESES RES
PECTIVOS. 

LOS INTERESES DE TODA OBLIGACIÓN A ESTE RESPECTO SE ENTENDERÁN VENCIDOS ANUALMENTE, Y SE ACUMULARÁN, 
E N SU CASO, AL PRINCIPAL, DEVENGANDO, A SU VEZ, INTERESES DESDE LA FECHA DE CADA VENCIMIENTO. 

ART. 35. E N CUANTO A GARANTÍAS EXIGIBLES A LOS CONTRIBUYENTES POR EL APLAZAMIENTO DEL PAGO DE CUO-
TAS> SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 458 DE LA LEV DE RÉGIMEN LOCAL Y DEMÁS PRECEPTOS CONCOR
DANTES. 

ART. 36. CUANDO SE CONCEDIERA a LOS CONTRIBUYENTES EL PAGO DIFERIDO DE CUOTAS O INTERESES Y DURANTE 
^ PLAZO ACORDADO SE REDUJERE LA GARANTÍA A MENOS DE LA MITAD DE SU VALOR, SERÁ INMEDIATAMENTE EXIGIBLE 

A TOTALIDAD DEL DÉBITO, SALVO QUE FUERE COMPLETADA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES AL REQUERIMIENTO. 

ART. 37. PARA OTORGAR EL APLAZAMIENTO DEL PAGO MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE GARANTÍAS DE ÍNDOLE DISTINTA 
A ' A REAL HIPOTECARIA, CONFORME AL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 458 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, SERÁ PRECISO QUE 
E ' DÉBITO POR CUOTAS E INTERESES QUEDE ASEGURADO, A JUICIO DE LA CORPORACIÓN, CON AVAL BANCARIO O MER
CANTIL. 

N O R M A S C O M P L E M E N T A R I A S 

ART. 38. L A DIPUTACIÓN PODRÁ CONCERTAR CON LAS PERSONAS SUJETAS A LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR ESPE
SAMENTE, LA EJECUCIÓN DIRECTA DE UNA PARTE DE LA OBRA O INSTALACIÓN EN EQUIVALENCIA DE LAS CUOTAS CORRES-
P°NDIENTE O DE ALGUNA PARTE DE ELLAS ; PERO SIN QUE EL IMPORTE TOTAL DE LA OBLIGACIÓN DE LOS INTERESADOS 
P U E DA SER MENOR DE LO QUE EN CADA CASO CORRESPONDA, CON ARREGLO A LOS PRECEPTOS LEGALES. EL CONCIERTO NO 
PODRÁ EXTENDERSE A LA TOTALIDAD DE LA OBRA O INSTALACIÓN, SINO CUANDO SU COSTE DEBIERA SUFRAGARSE ÍNTE-

^R A RNENTE POR LOS INTERESADOS. 
ART. 39. TRATÁNDOSE DE OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS CUYO COSTE EXCEDA DE DOS MILLONES DE PESE-

T A S » Y SIEMPRE QUE DEBA CUBRIRSE MEDIANTE CONTRIBUCIONES ESPECIALES MÁS DE UN TERCIO DEL COSTE, Y AÚN SIN 
^STE REQUISITO, SIEMPRE QUE ASÍ LO ACUERDE LA MAYORÍA DE LOS INTERESADOS QUE REPRESENTEN LA MAYOR PARTE 

E L IMPORTE DE LAS CUOTAS, SE CONSTITUIRÁ UNA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES, CON SUJECIÓN A 
°U ANTO PREVIENEN LOS ARTÍCULOS 19 A 28 DEL REGLAMENTO DE HACIENDAS LOCALES. 

ART. 40. LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS A QUE SE REFIERE el APAR
ado d) DEL ARTÍCULO 26, PODRÁN SER OBJETO DE CONCIERTO, SIEMPRE QUE LO SOLICITE UNA REPRESENTACIÓN AUTORI
Z A DE TODAS LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS QUE ACTÚEN EN LA PROVINCIA. 

ART. 41. La DOCUMENTACIÓN Y TRAMITACIÓN de LOS EXPEDIENTES DE IMPOSICIÓN de CONTRIBUCIONES ESPE

c ies Y de RECLAMACIONES CONTRA ÉSTAS SE ACOMODARÁN A LO PREVENIDO en LOS ARTÍCULOS 29. A 42 del REGLAMEN-
0 de HACIENDAS LOCALES. 

ART. 42. La DIPUTACIÓN ACORDARÁ EN CADA CASO LAS NORMAS SOBRE VALORACIÓN DEL INCREMENTO del VALOR 
E FINCAS O BENEFICIOS DE LAS ENTIDADES, PERSONAS O CLASES DETERMINADAS, Y SOBRE EXTENSIÓN SUPERFICIAL A 

A °IUE HA DE CONSIDERARSE AFECTABLE LA OBRA, INSTALACIÓN O SERVICIO. 
ART. 43. E N CUANTO A INSPECCIÓN, INFRACCIÓN Y DEFRAUDACIÓN, SERÁ DE APLICACIÓN A LAS CONTRIBUCIONES 

-JPECIALES QUE SE REGULAN POR LA PRESENTE ORDENANZA CUANTO PREVIENEN LOS ARTÍCULOS 744 A 767 DE LA LEY DE 
<ÉGIRNEN LOCAL, Y 265 A 278 DEL REGLAMENTO DE HACIENDAS LOCALES. 

ART. 44. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES SERÁ DE CINCO AÑOS, CONTADO DESDE 
A FECHA EN QUE NAZCA LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR TRATÁNDOSE DE CONTRIBUCIÓN NO LIQUIDADA, O EN OTRO CASO, 

E S D E LA FECHA DE LA LIQUIDACIÓN. 

ESTE PLAZO DE PRESCRIPCIÓN SERÁ SIEMPRE INTERRUMPIDO POR CUALQUIER ACTO de INVESTIGACIÓN CUANDO la 

J°NTRIBUCIÓN NO ESTÉ LIQUIDADA, Y POR CUALQUIER RECLAMACIÓN, SIEMPRE QUE de UNA Y OTRA TENGA CONOCIMIEN-
0 FORMAL el OBLIGADO al PAGO. 
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Art. 45. Se entenderán como partidas fallidas los importes adeudados por los contribuyentes a quie
nes afecta esta Ordenanza que luego de seguido el correspondiente procedimiento ejecutivo no puedan ha
cerse efectivos por insolvencia de los deudores, acreditado así en los respectivos expedientes. La declara
ción de partidas fallidas será acordada por el Pleno de la Diputación a propuesta del Servicio de Rentas 
y Exacciones, produciendo la baja del valor correspondiente y sin que en caso alguno obste dicho acuerdo 
para reanudar, si ello fuera posible, el procedimiento ejecutivo interrumpido mientras no prescriba legal
mente la acción deudora. 

Art. 46. En lo no previsto en la presente Ordenanza será de aplicación para las Contribuciones a qüe 

se refieren los preceptos generales pertinentes de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, del Re
glamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952 y demás disposiciones concordantes. 

Art. 47. Esta Ordenanza será aplicable con efectos desde i.° de enero de 1959, subsistiendo en tanto 
no se acuerde su modificación. 
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B A S E S 

PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DEL EJERCICIO DE 1963 

LOS CRÉDITOS AUTORIZADOS EN EL PRESENTE PRESUPUESTO, QUE SE INVERTIRÁN CON SUJECIÓN a LO PREVE
RBO EN EL ARTÍCULO 707 DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, SE CONSIDERAN DOTACIÓN MÁXIMA PARA EL EJER
CICIO ECONÓMICO Y, EN CONSECUENCIA, NO TENDRÁ CURSO NINGUNA PROPUESTA DE SUPLEMENTO O HABILITACIÓN DE 
CRÉDITO, SALVO QUE SEA MOTIVADA POR DISPOSICIONES LEGALES, ACUERDOS DE LA CORPORACIÓN O CAUSAS imprevi -
ĵ OLES. LOS JEFES DE LOS SERVICIOS SERÁN RESPONSABLES DEL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN ESTA 

ASE> Y, EN EVITACIÓN DE INSUFICIENCIA PRESUPUESTARIA PARA LAS ATENCIONES DE SUS RESPECTIVOS DEPARTAMENTOS, 
ADOPTARÁN O PROPONDRÁN OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS QUE A TAL EFECTO FUEREN INDISPENSABLES. LOS INTERVEN-
L°RES DELEGADOS DE LOS SERVICIOS, POR SU PARTE, VENDRÁN OBLIGADOS, tan PRONTO ADVIERTAN QUE SE despropor
CIONA EL GASTO CON RELACIÓN A CADA MENSUALIDAD, SIN FÁCIL CORRECCIÓN EN MENSUALIDADES SUCESIVAS, a COMU-
^CARLO ASÍ A LA INTERVENCIÓN GENERAL, A FIN DE QUE ÉSTA, POR CONDUCTO DE la COMISIÓN DE HACIENDA, PONGA 

CASO EN CONOCIMIENTO DE LA CORPORACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 
2 - * D E LAS CONSIGNACIONES INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS SE CONSIDERAN CON CARÁCTER AMPLIABLE 

FUELLAS QUE SE REFIEREN A LOS QUE SE HACEN EFECTIVOS CON INGRESOS DE NATURALEZA ESPECÍFICA, O QUE SE REFIEREN 
°PERACIONES DE TESORERÍA DEL EJERCICIO, ANTICIPOS A FUNCIONARIOS, FORMALIZACIONES DE CARÁCTER INTERIOR, ET-

C^ERA, EN LA CUANTÍA QUE REPRESENTE EL MAYOR IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE CONSTITUYAN SU CONTRAPARTIDA, 
C°NSIDERÁNDOSE IGUALMENTE LIMITADAS LAS DOTACIONES d¿ AQUELLAS EN LAS QUE EL GASTO VAYA SUPEDITADO AL IN-
^ R E S ° QUE SE REALICE, A LA PROPORCIÓN Y CUANTÍA EN QUE ÉSTOS SE EFECTÚEN O FORMALICEN. 

3- A L A FACULTAD DE AUTORIZAR GASTOS CORRESPONDE, EN GENERAL, A la PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN, con 
^ r r e g lo a LAS DISPOSICIONES DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL ; SIN EMBARGO, los DIPUTADOS VISITADORES 

E '°S SERVICIOS O ESTABLECIMIENTOS, POR DELEGACIÓN DE LA PRESIDENCIA, PODRÁN ordenar Y AUTORIZAR GASTOS 
^ A R A EL FUNCIONAMIENTO DE ÉSTOS, SIEMPRE QUE CONCURRAN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS : 

A) Q U E NO EXCEDAN DE 10.000 PESETAS POR CADA MES, CONCEPTO Y perceptor, 
p D) Q U E SE REFIERAN A SUMINISTROS PREVIAMENTE CONTRATADOS POR EL PLENO DE la CORPORACIÓN O por la 

RESIDENCIA, SEGÚN SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, SIN OTRA LIMITACIÓN DE CUANTÍA QUE la IMPUESTA por la CON
DENACIÓN PRESUPUESTARIA. 
, C) Q U E HABITUALMENTE SE PRECISEN EN TALES SERVICIOS o ESTABLECIMIENTOS, aunque SE trate DE SUminis-
TTO 

6 NO CONTRATADOS, REFERENTES A PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y FARMACÉUTICOS, COMBUSTIBLES Y CARBURANTES, CON 
^ S M A LIMITACIÓN QUE SE CITA EN EL APARTADO ANTERIOR. 

Q D) QUE SE VERIFIQUEN A CARGO DE FONDOS LIBRADOS A JUSTIFICAR, SIEMPRE QUE POR CADA CONCEPTO DE SERVICIO 
SUNIINISTRO Y PERCEPTOR NO EXCEDAN DE 5.000 PESETAS. 

ESTA FACULTAD DELEGADA DE AUTORIZACIÓN DE GASTOS SE ENTENDERÁ QUE SUBSISTE EN TANTO NO SEA REVOCADA 
^PRESAMENTE POR LA PRESIDENCIA, PERO NO ALCANZARÁ A LOS QUE SE REFIERAN A DESIGNACIONES O RETRIBUCIONES 

T PERSONAL, CUALQUIERA QUE SEA SU CONDICIÓN, O A AQUELLOS OTROS QUE HAYAN DE FORMALIZARSE MEDIANTE CONTRA
JE 0 CONSTITUYAN AUXILIOS, DONATIVOS O APORTACIONES VOLUNTARIAS, QUE SON DE EXCLUSIVA COMPETENCIA DE LA 

RESIDENCIA O DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN, EN SU CASO. 
. 4-* DENTRO DEL LÍMITE DE LAS AUTORIZACIONES DE GASTOS QUE SE SEÑALAN ANTERIORMENTE, LOS SEÑORES DIPU-

A ° S VISITADORES A QUE SE REFIERE DICHA BASE, PROCURARÁN, CON EL ASESORAMIENTO DE LAS JEFATURAS E INTER-
NCIONES DE LOS SERVICIOS O ESTABLECIMIENTOS, QUE LAS OBLIGACIONES DE ÉSTOS SEAN CONTRAÍDAS DURANTE EL DES-

R ° N ° DEL PRESUPUESTO POR DOZAVAS PARTES MENSUALES, CORRIGIENDO, EN LO POSIBLE, CUALQUIER ANOMALÍA QUE 
°T>SERVE EN ESTE SENTIDO. 

IGUALMENTE, Y PARA FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO DE TALES SERVICIOS, LOS SEÑORES VISITADORES PODRÁN DELE-
R A SU VEZ EN LOS JEFES DE ÉSTOS LA FACULTAD DE AUTORIZACIÓN DE GASTOS DE MENOR CUANTÍA, DE UN MODO 
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FUE E SE'H 0 « i l m Í t a d ° ' ^ f 0 8 5 0 A ' G U " ° P U 6 D A E X C E D E R C A D A ^ t 0 D E I - 0 0 ° POETAS, EN LAS CONDICIONES 
cTón R « « I I""? ! fS'OS S P ° r 'a b a S e

 3'' D E B I E N D ° C O M U N I < ^ TALES DELEGACIONES A LA INTERVEN-
c.ón GENERAL DE FONDOS POR LOS SEÑORES VISITADORES QUE ASÍ LO EFECTÚEN. 

MIEMOS 1 ^ 1°* f " 0 " , ' 0 " , , a l ¡ m e n t i c i o s ' combustible, VESTUARIO y DEMÁS QUE PRECISEN LOS ESTABLEEI-
MIENDE H f C O S ' Z V U P R E S I D E N C I A D E L A CORPORACIÓN PARA QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, ENCE 
ZZ ! . ! n

 l q 7 1 C ' 0 " d e t o d o s 0 a l S u n o s D E A Q » É « ' « A LOS SUPERIORES DE DICHOS CENTROS y ACUERDE CON 
cfndn l M ? C A D A . F a n c j a P ° R A C ° G I D O ° DEPENDIENTE CON DERECHO A INTERNADO O RACIONAMIENTO, APL¡-
o u e s L Iñ P ° ' N D , V ' D U A L D E D I C H A E S T A N C I A ' E N L A BEBIDA PROPORCIÓN, A CARGO DE LOS CONCEPTOS PRE»" 
PUESTOS CORRESPONDIENTES. 

c m n l n l ÍÍÜ eVCUrS° ^ E f° 1 9 6 3 N ° P ° D R Á N T E N E ' " O F E C T I V I D A D AUMENTOS DE HABERES, GRATIFICACIONES U OTR* 
EMOLUMENTOS distintos DE LOS CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO, SALVO LOS QUE FUEREN IMPUESTOS LEGALMENTE « 
^LIGADOS POR̂  ANTENORES ACUERDOS DE LA CORPORACIÓN. N O OBSTANTE, DENTRO DE LAS CONSIGNACIONES AUTORA-
DAS PARA EL ANO, Y CON LIMITACIÓN A LA VIGENCIA DE ESTE PRESUPUESTO, Y EN CASOS JUSTIFICADOS, PODRÁN RECO
NOCERSE RETRIBUCIONES POR SERVICIOS EVENTUALES O DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO. E N TODO CASO, PARA CUALQUIER 
MEJORA DE CARÁCTER PERMANENTE, HABRÁ DE ESTARSE A LO PREVENIDO EN EL ARTÍCULO 676, APARTADO D), DE LA V¡-
í t u 7 ? g T n : O C A 1 ' C O N D I C I O N A N D O S I E M P ^ LOS ACUERDOS QUE SE ADOPTEN RESPECTO DEL PARTICULAR* 
LA POSIBILIDAD DE DOTACIÓN EN EL PRESUPUESTO INMEDIATO QUE SE FORME. 

7-M SIENDO NULOS TODOS LOS ACUERDOS DE LA CORPORACIÓN Y RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA QUE HABILITEN 
GASTOS QUE NO TENGAN CRÉDITO SUFICIENTE PARA SATISFACERSE O QUE CREEN NUEVOS SERVICIOS SIN PREVIA DOTACIÓN, 
O DEN MAYOR EXTENSIÓN A LOS ESTABLECIDOS REBASANDO EL CRÉDITO PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE SERÁ REQUI
SITO INDISPENSABLE PARA TRAMITAR TODA CLASE DE PROPUESTAS DE GASTOS FORMULADAS POR LAS COMISIONES SERVI
CIOS, ETC., EL INFORME PREVIO DE LA INTERVENCIÓN DE FONDOS ACREDITATIVO DE LA PROCEDENCIA DE TALES OBLIGAD* 
NES, ASI COMO DE LA EXISTENCIA DE CRÉDITO DISPONIBLE Y ADECUADO AL EFECTO. 

8. » SÓLO SE EXPEDIRÁN MANDAMIENTOS DE PAGO «A JUSTIFICAR» PARA SATISFACER LOS GASTOS MENORES QUE PUE
DAN PRODUCIRSE EN LOS ESTABLECIMIENTOS O SERVICIOS PROVINCIALES, PUES LA EXPEDICIÓN DE ÉSTOS, DADO EL SEN
TIDO RESTRICTIVO IMPUESTO POR EL ARTÍCULO 715 DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, COMPLEMENTADO POR LAS 

REGLAS 26, 29, 41 Y 64 DE LA INSTRUCCIÓN DE CONTABILIDAD, DEBE LIMITARSE, EN LO POSIBLE, A AQUELLOS GAS«* 
CUYOS COMPROBANTES NO PUEDAN OBTENERSE AL TIEMPO DE EFECTUARSE LOS PAGOS, O QUE HAYAN DE EFECTUARSE FUER* 
DE ESTA CAPITAL. 

9. A PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS JUSTIFICANTES DE GASTOS POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FONDOS DEBERÁN 
ÉSTOS SER DILIGENCIADOS CON EL RECIBÍ DE LOS ARTÍCULOS POR LOS JEFES E INTERVENTORES DE LOS ESTABLECIMIENTO* 
o servicios PROVINCIALES, CONSIGNÁNDOSE ASIMISMO POR LOS SEÑORES DIPUTADOS VISITADORES LA CONFORMIDAD 0 

REPAROS EN TALES JUSTIFICANTES, ASÍ COMO EN LAS CUENTAS ACREDITATIVAS DE LA INVERSIÓN DE FONDOS LIBRADOS A JUS
TIFICAR. 

10. ' PARA DISPONER DE LA CONSIGNACIÓN DE IMPREVISTOS, ES INDISPENSABLE RECAIGA ACUERDO FIJÁNDOSE ^ 
CANTIDAD PRECISA. E N CASOS DE URGENCIA, LA PRESIDENCIA, POR DECRETO, DEBIDAMENTE INFORMADO POR LA I n 

VENCIÓN, PODRÁ DISPONER DE DICHA CONSIGNACIÓN EN LA CANTIDAD NECESARIA, DÁNDOSE CUENTA DEL MISMO AL P L E ' 
NO DE LA CORPORACIÓN EN LA PRIMERA SESIÓN QUE ÉSTE CELEBRE. 

1 1 / SIEMPRE QUE FIGUREN DEBIDAMENTE DOTADOS EN PRESUPUESTO, QUEDARÁN EXCEPTUADOS DE LAS FORMALI
DADES DE AUTORIZACIÓN DE GASTOS ANTERIORMENTE MENCIONADAS. 

A) LOS REFERENTES A LOS HABERES DEL PERSONAL ACTIVO, PASIVO Y EXCEDENTE, ASÍ COMO LOS CORRESPONDIENTES 

A PENSIONES OTORGADAS POR LA CORPORACIÓN. 
B) LAS DEMÁS REMUNERACIONES FIJAS QUE LA CORPORACIÓN VENGA OBLIGADA A SATISFACER, TANTO A LOS FUN

CIONARIOS DE PLANTILLA COMO A LOS QUE NO PERTENEZCAN A ÉSTAS Y ESTÉN EN POSESIÓN DE NOMBRAMIENTO EXPRÉS0 

A SU FAVOR. 
C) EL PAGO DE IMPUESTOS QUE CORRA A CARGO DE LA DIPUTACIÓN POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA O A C U E ^ 

PROVINCIAL. • • ~ 

D) LAS SUBVENCIONES O APORTACIONES QUE CON TAL CARÁCTER FIGURAN EN PRESUPUESTO. 
E) LAS DEUDAS RECONOCIDAS POR LA DIPUTACIÓN. 
F) LAS CONTRIBUCIONES, SEGUROS, CARGAS Y OBLIGACIONES IMPUESTAS POR DISPOSICIONES LEGALES. 

12." AL CIERRE DEL EJERCICIO SERÁN ANULADOS LOS CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO QUE NO HAYAN SIDO UTILIZADOS-
Asimismo SE ANULARÁN LAS CONTRACCIONES DE CRÉDITOS EFECTUADOS, RESPECTO A LAS CUALES NO CONSTE FORMALMENTE 
ACREDITADA EN 31 DE DICIEMBRE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, OBRAS O ADQUISICIONES A QUE SE REFIERAN. 

BOLAMENTE PODRÁN SER CONSIDERADOS COMO RESULTAS AQUELLOS CRÉDITOS QUE CORRESPONDAN ESTRICTAMENTE * 
00 .GACIONES REGLAMENTARIAS CAUSADAS EN EL TRANSCURSO DEL AÑO, QUE CONSTEN DEBIDAMENTE CONTRAÍDOS, R E C O 
CIDOS Y LIQUIDADOS DURANTE EL MISMO, Y QUE, POR CUALQUIER MOTIVO, QUEDEN PENDIENTES DE PAGO EN 31 DE DI' 



EJERCICIO DE 1963 I29 

.3. ' E N MATERIA DE INGRESOS SE OBSERVARÁN LAS S A H A R A I E N T O A E SPE-
A) TRATÁNDOSE DE EXACCIONES EN CONCEPTO DE TASAS POR PRESTAOÓN DE SEN ,C,O P 

DALES SE ENTENDERÁ DELEGADA EN LOS DIPUTADOS VISITADORES, PARA «solución D«las 
A T A R S E , LA FACULTAD SEÑALADA A LA PRESIDENCIA EN EL ARTÍCULO ,70, APARTADO .2), DEL REGLAMENTO O G 

NACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE P°RPOR«ION<* INSERVIBLES, SE RESOLVERÁ POR EL PLENO O LA 

^ r . ^ r ^ N I O DE FONDOS P — 

*na ABIERTAS A NOMBRE DE LA CORPORACIÓN EN EL Banco , « É *9* H A C C R FRENTE A LAS OPE-
C°SCON LOS QUE HABITUALMENTE SE OPERE, RESERVANDO EN LA CAJA LA SUma P Y 
RÂ ; , • Q „ U rv>mA\An NUE ¡UZETUE CONVENIENTE LA ORDENACIÓN AE pagos. 
PIONES NORMALMENTE D.ANAS, EN LA MEDULA QUE U G PERSONALIDAD DE NINGÚN ACREEDOR DE 
. 15.' N O SIENDO MEDIANTE PODER NOTARIAL, NO PODRA DEL GAISEI . P T U 3 ) S I N EMBARGO, DE 

'ONDOS PROVINCIALES PARA HACER EFECTIVAS s u m a s ~ J ^ * ¿ ¡ ? £ Z £ PESETAS.'PARÁ I . QUE SER! SUFI-

C O B R ° ' 1 . i¿ * ON IAQ F^TAHLERIMIENTOS MÁS FUNCIONARIOS QUE LOS QUE REGLA-.6. ' N O DISFRUTARÁN DE ALUMBRADO ELÉCTRICO EN LOS E S T A T ^ ' m ' « 3 ™ ¡ 6 D E ^ B U S T I B ' . E S A LOS ^ t t . ^ ^ r = Z £ S Z 2 t t £ EN E, ESTABLECIMIENTO, SIENDO. 

% D A LA CUANTÍA DE AMBOS CONSUMOS POR LA f ^ * ™ * ^ ? ^ ^ ^ ^ A , PERSONAL DE LA COR-

. 7 - EOS HABERES, GRATIFICACIONES Y ™ ^ £ * ^ J ^ ^ £ £ fARIFA CUANDO SE TRATE 

PACIÓN, ESTARÁN SIEMPRE SUJETOS A DEDUCCÓN DE LA CON TNBIIC Ó . D E U , CUANDO SE TRATE DE 

* PERCEPTORES INGRESADOS A, SERVICIO f ^ ^ ^ Z ^ ' ^ l ^ A, DESCUENTO POR TAL CON-

S ^ c S S t t S a : H A T E S ! 2 ; : : : - : ; S S - * - . - . A C I O N E S PERMANENTES QUE SEAN 

«¡AS POR SU CUANTÍA Y PERIÓDICAS EN SU VENCIMTENTO. COMPLEMENTA-

.8.. POR LA INTERVENCIÓN GENERAL SE ^ „ FISCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
R I AS DE LAS PRESENTES BASES QUE SEAN MÁS CONVENIENTES PARA LA ejeeueiu y 
* CARÁCTER ECONÓMICO Y PARA EL MÁS PERFECTO DESARROLLO DEL PRESUPUESTO ORDINARIO. 
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